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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE INCA

12408 Juicio verbal 1032/2013 sobre otras materias

Que en el Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Inca, se ha tramitado PROCEDIMIENTO DE JUICIO VERBAL1032/2013, a instancia de
TRANSPORTES BLINDADOS contra ALFREDO GIMENEZ PIERA en el que se ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento y fallo es el
siguiente:

Demandante: Transportes Blindados, S.A. (Trablisa).

Procurador: D. Pedro Puigdellivol Alou.

Letrado: D. Francisca Fernández Cordero.

Demandado: D. Alfredo Jiménez Piera, en rebeldía.

SENTENCIA

En Inca, a 24 de febrero de 2015.

Juez-Magistrado que la dicta: D. Orestes Muñoz Villena, juez en sustitución de este juzgado.

FALLO

 presentada por el Procurador D. Pedro Puigdellivol Alou en nombre de Transportes Blindados, S.A.Que, estimo íntegramente la demanda
(Trablisa) contra D. Alfredo Jiménez Piera.

Declaro la resolución del contrato de 17 de octubre de 2012 contrato nº 65966/12 celebrado entre las partes.

Condeno a D. Alfredo Jiménez Piera a abonar a Transportes Blindados, S.A. (Trablisa) la cantidad de de mil ciento setenta y un Euros con
setenta nueve céntimos (1.171,79 €), más los intereses desde la interposición de la demandan hasta el dictado de la presente resolución.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno.

Dado en INCA, cinco de octubre de dos mil dieciséis.
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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